
Ciudad de San Antonio 

AGENDA 

Sesión B del Consejo de la Ciudad 

Edificio Municipal Plaza 

114 W. Commerce Street 

San Antonio, Texas 78205 

 

 
Miércoles, 22 de marzo de 2023 2:00 PM Complejo del Palacio de Gobierno 

 

 

 
El Consejo de la Ciudad de San Antonio realizará su reunión ordinaria en la Sala Norma S. 

Rodriguez en el Edificio Municipal Plaza, a partir de la fecha y hora indicada para los siguientes 

asuntos. Después de que haya sido convocada la reunión, el Consejo de la Ciudad tratará los 

asuntos en cualquier orden durante la reunión, pero no antes de los horarios designados. 

 
Una vez que se establezca el quórum, el Consejo de la Ciudad considerará lo siguiente 

 
ASUNTOS 

 
1. Informe sobre el Plan Estratégico de Servicios de Cuidado de Animales. [David W. 

McCary, Administrador Adjunto de la Ciudad (Deputy City Manager); Shannon Sims, 

Directora de Servicios de Cuidado de Animales (Director, Animal Care Services)] 

SESIÓN EJECUTIVA 

 
En cualquier momento durante la reunión, el Consejo de la Ciudad puede retirarse a una sesión 

ejecutiva en la Sala de Conferencias Presidio para consultar con la Oficina del Abogado de la 

Ciudad (Sección 551.071 del Código de Gobierno de Texas) y deliberar o discutir lo siguiente: 

 
A. Negociaciones para el desarrollo económico conforme a la Sección 551.087 del 

Código de Gobierno de Texas (desarrollo económico). 

 
B. La compra, intercambio, arrendamiento o el valor de bienes inmuebles conforme a la Sección 

551.072 del Código de Gobierno de Texas (bienes inmuebles). 
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C. Asuntos legales relacionados con litigios que involucran a la Ciudad conforme a la Sección 

551.071 del Código de Gobierno de Texas (consulta con el abogado). 

 

 
D. Asuntos legales relacionados con la preparación para el COVID19 conforme a la Sección 551.071 

del Código de Gobierno de Texas (consulta con el abogado). 

 

 
LEVANTAMIENTO DE LA SESIÓN 

 
5:00 P.M. – Si el Consejo aún no ha levantado la sesión, el funcionario que preside considerará 

una moción para continuar la reunión del Consejo, posponer los asuntos restantes para la 

siguiente fecha de reunión o tomar un receso y celebrar nuevamente la reunión en un momento 

determinado del día siguiente. 

 
DECLARACIÓN DE ACCESO 

La Ciudad de San Antonio garantiza un acceso significativo a las reuniones, programas y 

servicios de la Ciudad al proporcionar adecuadamente: traducción e interpretación, 

materiales en formatos alternativos y otras adaptaciones bajo solicitud. Para solicitar 

estos servicios llame al (210) 207-2098 o Relay Texas 711, o solicite estos servicios por 

Internet en https://www.sanantonio.gov/gpa/LanguageServices. Informar con al menos 72 

horas de antelación ayudará a garantizar la disponibilidad. 

 
Intérpretes en español estarán disponibles durante la junta del consejo de la ciudad para los 

asistentes que lo requieran. También se proveerán intérpretes para los ciudadanos que deseen 

exponer su punto de vista al consejo de la ciudad. Para más información, llame al (210) 207-

7253. 

 
Para mayor información sobre cualquier asunto en esta agenda, por favor visite 

www.sanantonio.gov o llame al (210) 207-7080. 

 
Publicado el: 03/15/2023 06:40 PM 
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Ciudad de San Antonio 

 
 

Memorándum de la Agenda  

Número de Archivo: 

 

 

 

Número de Asunto de la Agenda: 1 

 

Fecha de la Agenda: 22 de marzo de 2023 

 

En Control: Sesión B del Consejo de la Ciudad  

 

DEPARTAMENTO: Servicios de Cuidado de Animales  

JEFE DEL DEPARTAMENTO: Shannon Sims  

DISTRITOS DEL CONSEJO IMPACTADOS: Toda la Ciudad  

ASUNTO: 

Informe sobre el Plan Estratégico de Servicios de Cuidado de Animales 

 

RESUMEN: 

 

Servicios de Cuidado de Animales ofrecerá al Consejo de la Ciudad información actualizada sobre el 

desarrollo por parte del Departamento de un nuevo plan estratégico, así como un informe sobre las 

medidas inmediatas de seguridad pública. 

 

INFORMACIÓN DE ANTECEDENTES: 

 

El primer plan estratégico de ACS se creó en 2006 y se enmendó en 2012. Ha pasado una década 

y ACS ha logrado casi todas las metas establecidas por el plan y, como resultado, ACS es un 

departamento muy diferente al de hace 10 años. 

 

ACS reconoce la necesidad de una visión sólida y global para el futuro y propuso la creación de 

un nuevo plan estratégico. 

 

En otoño de 2021, ACS comenzó a conceptualizar un proceso de plan estratégico y trazó un 

mapa para crear el nuevo plan. ACS identificó tres fases para desarrollar el plan: Fase de 

Descubrimiento, Fase de Participación y Fase de Finalización. 



La Fase de Descubrimiento tuvo lugar entre enero y mayo de 2022 e incluyó entrevistas internas 

con la dirección de ACS, una encuesta al personal de ACS, una investigación sobre las mejores 

prácticas, una encuesta pública y entrevistas con el Consejo Asesor de ACS. 

 

La Fase de Participación comenzó en el verano de 2022 e incluyó un retiro de la Junta Asesora 

de ACS, cinco reuniones con la comunidad y un grupo de discusión con los socios de ACS. 

 

La Fase de Finalización comenzó en enero de 2023, durante la cual el personal utilizó la 

investigación y los comentarios recolectados durante las Fases 1 y 2 para comenzar a desarrollar 

el plan real. El plan estratégico incluye cinco áreas de interés, cada una de las cuales incorpora 

metas y objetivos estratégicos, junto con planes de acción sobre cómo alcanzar las metas y cómo 

medir el éxito. 

 

Las cinco áreas de atención identificadas para el plan estratégico incluyen: 

• Apoyar una comunidad segura para las personas en sus vecindarios 

• Proteger la seguridad y el trato humano de las mascotas 

• Apoyar la colocación de mascotas de por vida 

• Fomentar vínculos positivos con la comunidad 

• Potenciar una fuerza laboral sana y próspera 

 

ASUNTO: 

 

Solo para fines informativos. 

 

ALTERNATIVAS: 

 

Solo para fines informativos. 

 
 

IMPACTO FISCAL: 

 

Solo para fines informativos. 

 
 

RECOMENDACIÓN: 

 

Solo para fines informativos. 


